
BECAS DE MANTENCION JUNAEB 

Estimados alumnos/as, padres y apoderados, les informo sobre el proceso de renovación y 

postulación a las Becas de Mantención de JUNAEB (Beca Presidente de la República, Beca Indígena, 

Beca de Apoyo a la Retención Escolar y Beca Residencia Superior Indígena), correspondiente al 

proceso 2021. 

1. La postulación y renovación la debe realizar el propio estudiante o su apoderado a través de

www.junaeb.cl, o a través del link www.renuevatubeca.cl, desde el 10-12-2020 al 25-01-2021. 

2. A continuación se detallan los requisitos de cada beca:

BECA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Beca de excelencia académica, la cual consiste en la entrega de dinero de libre disposición al 

estudiante, cuyo monto es de 0,62 UTM en el nivel medio y 1,24 UTM en el nivel superior. 

REQUISITOS: 

 Estar matriculado para el año 2021 en un establecimiento municipal o particular

subvencionado.

 Ser estudiante de 1º a 4º medio para el año 2021.

 Presentar un promedio de notas igual o superior a 6.0 durante el año 2020.

 Contar con el Registro Social de Hogares, cuyo tramo no puede ser superior a 60 % para los

postulantes y no superior al 70% para los estudiantes renovantes.

Si el estudiante cursa cuarto año medio el presente año y es beneficiario de la Beca Presidente de 

la República puede renovar para la educación superior, si cuenta con los siguientes requisitos: 

 Estar matriculado en un Instituto Profesional, Centro de Formación Técnica o Universidad

para el año 2021.

 Presentar un promedio de notas igual o superior a 6.0 durante el año 2020.

 Obtener a lo menos 475 puntos en la PSU, si es que estudia en una universidad. NO se exigirá

este puntaje si se matricula en un Instituto Profesional o Centro de Formación Técnica.

 Contar con el Registro Social de Hogares, cuyo tramo no puede ser superior a 70 %

BECA INDÍGENA 

Beca destinada a estudiantes indígenas, la cual consiste en la entrega de dinero de libre disposición 

al estudiante, cuyo monto es de $100.500 anuales en el nivel básico; $208.280 anuales en el nivel 

medio y $654.600 en el superior. 

REQUISITOS: 

 El estudiante debe presentar calidad indígena.

 Estar matriculado para el año 2021 en un establecimiento municipal o particular

subvencionado o en una institución de educación superior (Instituto Profesional, Centro de

Formación Técnica o Universidad)

 Ser estudiante de 5º a 8º año básico, de 1º a 4º año medio o en educación superior para el

año 2021.

 Presentar durante el año 2020, un promedio de notas igual o superior a 5.0 en básica, media

y primer año de universidad, y 4.5 en segundo año de universidad o cursos superiores.

 Contar con el Registro Social de Hogares, cuyo tramo no puede ser superior a 60 % en el

caso de los estudiantes postulantes y 70% para los renovantes

http://www.junaeb.cl/
http://www.renuevatubeca.cl/


BECA DE APOYO A LA RETENCIÓN ESCOLAR (BARE) 

Beca destinada a estudiantes renovantes que presentan altos índices de vulnerabilidad 

socioeducativa, la cual consiste en la entrega de dinero de libre disposición al estudiante, cuyo 

monto es de $ 206.740 anuales. A contar del año 2020 este  beneficio  solo se podrá renovar. No 

Presentando Postulaciones para nuevos alumnos. 

REQUISITOS PARA ALUMNOS RENOVANTES: 

 Cursar estudios en establecimientos afectos al régimen del decreto con fuerza de ley Nº 2,

de 1998, del Ministerio de Educación, y los regulados por el decreto ley Nº3.166, de 1980.

Se excluyen establecimientos particulares.

 Acreditar calidad de alumno regular en Educación Media Científico Humanista, Educación

Media Técnico Profesional, Educación Media Adulto o etapa Laboral de Educación especial.

BECA RESIDENCIA SUPERIOR INDÍGENA 

Beca destinada a estudiantes indígenas, exclusivamente de Educación Superior, la cual consiste en 

la entrega de dinero para ser utilizado en el arriendo de una pieza, vivienda o departamento en el 

lugar donde estudia el alumno (a), cuyo monto es de $992.150 anuales. 

REQUISITOS: 

 El estudiante debe presentar calidad indígena.

 Estar matriculado para el año 2021 en un Instituto Profesional, Centro de Formación Técnica

o Universidad.

 Presentar durante el año 2020, un promedio de notas igual o superior a 5.0 si es egresado

de 4° año medio y 4.5 si es estudiante de Educación Superior.

 Contar con el Registro Social de Hogares, cuyo tramo no puede ser superior a 60 %.

 Su Domicilio de Estudios debe ser Distinto al Domicilio Familiar según Registro Social de

Hogares en el caso de los estudiantes postulantes y 70% para los renovantes

Nota: Ante cualquier duda se solicita contactarse al teléfono 88189518 con la Trabajadora Social. 
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www.colegiosm.cl

